
  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MENOR 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.- NIT 890903938-8 

Demandado: GLORIA ESTELA ZAPATA GIRLADO  
CC N°43256525 

Radicado: 05001-40-03-014-2022-0439-00 

Asunto: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO: N°2401 

 
Toda vez que el documento –Pagaré- aportado a la demanda, reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 621 y 709 del C. de Co. y presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto por los artículos 422 C.G.P., se procederá a librar mandamiento 

ejecutivo, conforme lo estipulado en el artículo 430 de la Ley 1564 del 2012. 

 

En consecuencia, el Despacho, 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO. -LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en proceso ejecutivo a favor de 

BANCOLOMBIA S.A con NIT 890903938-8 en contra de GLORIA ESTELA 

ZAPATA GIRLADO con CC N°43256525, por los siguientes conceptos: 

 

-PAGARÉ N°6130094914 de fecha 29 de noviembre de 2019  

 

Por concepto de capital la suma de $47.134.771 más los intereses 

moratorios causados desde el 29 de diciembre de 2021, intereses que 

se limitaran periódicamente en la liquidación de crédito, para ajustarlos a la 

legalidad y para no caer en usura.  

 

SEGUNDO. -Se le advierte a la parte demandada que dentro de los cinco (5) días 

siguientes deberá cancelar la obligación, disponiendo de diez (10) días para 

proponer las excepciones o los medios de defensa en contra de la deuda.  

 

TERCERO. -Se le reconoce personería suficiente a MARIA PAULINA TAMAYO 

con T.P 97.367 del C.S de la J, para que represente los intereses de la parte 

demandante conforme al endoso en procuración conferido 

 



CUARTO. -Se le advierte a la parte demandante y a su apoderada que es 

su deber conservar y custodiar el original de los -documentos base de 

ejecución, y exhibirlos o aportarlos cuando lo exija el juez, en 

cumplimiento de lo establecido en el art 78, n. 12, del C.G.P. El 

incumplimiento de este deber puede dar lugar a investigaciones 

disciplinarias y penales. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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